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NOTAS A VUELAPLUMA SOBRE LA 
RECIENTE LEY ORGÁNICA 1/2025, 

DE 2 DE ENERO, DE MEDIDAS 
EN MATERIA DE EFICIENCIA DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA

Cristina Alonso Salgado
Profesora Contratada Doctora de Derecho Procesal

Universidade de Santiago de Compostela

1. Con carácter preliminar: justificaciones 
y leitmotiv

De un tiempo a esta parte la Ley Orgánica 1/2025, de 
2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Ser-
vicio Público de Justicia1 protagoniza buena parte de los 
debates jurídicos tanto en la Academia, como en el Foro. 
No podría ser de otro modo, la LO 1/2025 cuenta con un 
alcance más que considerable tanto en su consideración 
horizontal, a lo largo de los diferentes órdenes jurisdiccio-
nales, como en la propiamente vertical, por la profundidad 
de las reformas que en ella se prevén.

Buena prueba de ello son las propias Disposiciones 
Finales de la ley. Sin perjuicio de las leyes abordadas en su 
articulado principal, únicamente acudiendo a las señala-

1	 En adelante, LO 1/2025.



14

NUEVAS TENDENCIAS EN MATERIA DE DERECHO PROCESAL

das Disposiciones es posible apreciar una dimensión que 
nos da la medida aproximada de todo lo que antecede. A 
través de las Disposiciones finales se modifica la Ley del 
Notariado, el Código civil, la Ley Hipotecaria, la Ley sobre 
la Propiedad Horizontal, el Estatuto Orgánico del Ministe-
rio Fiscal, la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 
la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 
de Demarcación y de Planta Judicial, la Ley de Compe-
tencia Desleal, la Ley de sociedades profesionales, la Ley 
del Registro Civil, la Ley de mediación en asuntos civiles 
y mercantiles, la Ley de reconocimiento mutuo de reso-
luciones penales en la Unión Europea, el Estatuto de los 
Trabajadores, o la Ley de la Jurisdicción Voluntaria, entre 
muchas otras.

Indicamos que «protagoniza» cuando lo cierto es que, 
en realidad, aun cuando únicamente fuere por la relación 
de leyes que antecede, monopoliza casi en exclusiva los 
referidos debates, justamente, porque algunas de las 
reformas que impulsa requieren de un esfuerzo para su 
efectivización que no siempre resultará sencillo.

Por motivos evidentes, la propia entidad de la LO 1/2025 
constituye un desafío para su análisis, empezando, cómo 
no, por su propia justificación. Se afana el Legislador en 
ello en el largo paginado que constituye el Preámbulo de 
la ley. Y lo hace con base en unos argumentos-expositivos 
que, sin ánimo de exhaustividad, procedemos a desgranar.

De conformidad con el Expositivo I del Preámbulo, la 
primera idea que se relaciona se articula sobre la nece-
sidad de modernizar la organización territorial del Poder 
Judicial, en la consideración de que, a pesar de las nume-
rosas reformas operadas sobre la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en realidad ninguna de 
ellas había modificado en lo cualitativo —a este nivel— la 
organización relativa a la planta y demarcación de nues-
tros órganos jurisdiccionales. Quiere ello decir que, desde 
entonces, se ha mantenido un modelo de organización 
judicial que, fundamentado en el tradicional juzgado uni-
personal, responde a un contexto dibujado, como poco, 
hace más de cuatro décadas. Este modelo, obviamente, 
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no proporciona la estructura adecuada para la realidad 
española del siglo XXI: no sólo la judicial, sino la propia 
realidad tecnológica, económica y político-social del con-
junto del actual Estado español.

Era necesario poner fin a una obsolescencia que no 
admitía más demora. Y ello porque el evidente desajuste 
ha generado externalidades negativas por todos y todas 
conocidas: desde la potenciación de la justicia «interina» y 
los desequilibrios en la distribución de los asuntos, hasta 
los problemas competenciales en los partidos judiciales 
o la sempiterna lentitud de la Justicia, con todo lo que 
ello comporta en materia de descrédito por parte de los 
justiciables.

En atención a lo que antecede, el Legislador ha enten-
dido que «(…) la racionalización del modelo y la búsqueda 
de la eficiencia aconsejan que el primer nivel de organi-
zación judicial opere de forma colegiada, como también 
ocurre en las demás instancias judiciales, en la misma línea 
que otros países de nuestro entorno democrático. Es impor-
tante destacar que el modelo de los Tribunales de Instancia 
es un sistema de organización colegiada que no altera el 
ejercicio de la función jurisdiccional ni las competencias de 
los órganos de enjuiciamiento unipersonales. Valorando el 
encaje constitucional del nuevo modelo organizativo, como 
considera el Consejo de Estado en el dictamen emitido en 
relación con el Anteproyecto de Ley Orgánica de Eficiencia 
Organizativa del Servicio Público de Justicia, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para la implantación de los Tribunales de Instancia 
y las Oficinas de Justicia en los municipios, se concluye que 
las prescripciones contenidas en los artículos 117 y 122 
de la Constitución Española se aplican a todos los órganos 
judiciales, con independencia de su carácter y configura-
ción unipersonal o colegiada. En estos preceptos se refleja 
la estructura organizativa de la Administración de Justicia 
española en aquel momento, integrada por Juzgados y 
Tribunales. De este modo, el Consejo de Estado interpreta 
que ‘las proclamaciones de los artículos 117 y 122 de la 
Constitución Española no tienen el alcance de crear una 
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garantía institucional de que el primer escalón de la tutela 
judicial deba articularse a través de órganos judiciales uni-
personales e independientes, por contraposición al ejerci-
cio colegiado de la potestad jurisdiccional en las instancias 
superiores’»2.

Con todo, cuanto se viene de referir no puede ser des-
ligado de las evidentes dificultades en relación a las insu-
ficiencias del propio sistema. Significa ello que, más allá 
del debate respecto al modelo de organización judicial, el 
tradicional estaba adornado por condiciones y contextos 
—normalmente exógenos y, por tanto, no necesariamente 
inherentes— que empeoraban notablemente su funciona-
miento. Esta constelación de circunstancias adversas ha 
lastrado y ha restado vigor al modelo tradicional incluso 
cuando aún no resultaba obsoleto. Se hace preciso vol-
ver sobre su análisis, precisamente, por el motivo que se 
acaba de apuntar: reemplazado el modelo, muchas de 
esas circunstancias continúan teniendo un protagonismo 
preocupante en nuestra Administración de Justicia, de 
modo que su estudio resulta, en efecto, obligado, en 
orden a evitar que su acción desgaste el nuevo «modelo» 
desde su más tierno inicio.

La segunda de las ideas esgrimida por el Legislador en 
el Preámbulo de la LO 1/2025 pivota sobre una serie de 
consideraciones que rebasan las limitaciones del discurso 
acerca de la insuficiencia de recursos, para adentrarse 
en algo cromosómico que tiene que ver con la eficiencia 
del sistema. No se quiere trasladar aquí que no exista la 
insuficiencia supra destacada. La infrafinanciación de la 
Administración de Justicia es una realidad que, por obvia, 
no merece mayor desarrollo. Con todo, no puede ser ello 
sobredimensionado hasta el punto de elevarlo a la cate-
goría de principal problema de la Justicia española. Si 
en efecto ello fuera así, la solución sería, a decir verdad, 
muchísimo más fácil.

2	 Expositivo I del Preámbulo.
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Escribíamos hace algún tiempo que ante la situación 
de crisis sistémica de la Justicia española, los operado-
res jurídicos destacaban «(…) diversas soluciones, todas 
ellas, en principio, compatibles. En primer lugar, desde 
un enfoque cuantitativo se señala que en tanto que una 
de las causas del problema de la Justicia en general —no 
sólo de la penal, por tanto— viene dada por la manifiesta 
insuficiencia de medios materiales y humanos con los que 
se cuenta, el equilibrio del sistema se logrará mediante un 
incremento inversor proporcional a las necesidades reales 
con las que cuenta actualmente la Administración de Jus-
ticia. A nuestro juicio, lo cierto es que el foco del debate 
debería situarse no sólo en la insufiencia, sino también, y 
muy especialmente, en la ineficacia y en la ineficiencia de 
los medios de la Administración de Justicia. Así, tal y como 
se ha explicado, lo realmente problématico es que más allá 
de otras legítimas consideraciones, el proceso no es eficaz 
y por tanto, no es eficiente. No es eficaz porque en multitud 
de ocasiones no sirve para solucionar el conflicto, sí formal-
mente, desde luego, pero no materialmente, por lo que se 
deja la puerta abierta a la posibilidad de que se generen 
nuevos conflictos. Del mismo modo, no es eficiente porque 
la ingente cantidad de recursos invertidos no se corres-
ponde con un adecuado funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia, ni con una valoración positiva por parte de 
la sociedad que la sostiene económicamente»3.

En parecido sentido se manifiesta hoy día la LO 1/2025 
al indicar expresamente que, aun cuando la escasez de 
recursos sea un mal a enmendar, lo cierto es que no cons-
tituye la principal de las causas que atenazan la Justicia 
española. El foco hay que situarlo en la ineficiencia de las 
medidas que, para reforzarla, se han ido adoptando a lo 
largo de los años4. En concreto, el Expositivo II del Preám-
bulo subraya que el servicio público de Justicia precisa, 
por un lado, legitimidad social, entendida en términos de 
confiabilidad y credibilidad a ojos de las y los justiciables; 

3	 Alonso Salgado, Cristina, La mediación en el proceso penal, Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2018, pp. 25 y ss.

4	 Expositivo II del Preámbulo.
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